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Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por el Dr. JOSE LUIS AVILA RODRIGUEZ, quien fungió 
como apoderado de la entidad demandante, la cual tiene efectos a partir de la 
fecha. (Archivos #11) 

 

Previo   a   resolver   sobre   el   poder   allegado, deberá adecuarse el 
poder otorgado por la entidad demandante, en cuanto a indicar 
concretamente la facultad para designar apoderados judiciales, de lo 
contrario, lo correspondiente es la sustitución del referido mandato.  

 
Igualmente deberá allegarse certificado de existencia y representación 

legal tanto del Banco Popular S.A como de la Sociedad Administradora de 
Cartera Sauco S.A.S.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº063 de 07 de junio de 2022 
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